


SAN JUAN 

LEY Nº 386-A 
 

Capítulo I 
Objeto de la ley 

 
ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la presente Ley, para las finalidades que la 
misma indica, créase el Colegio de Arquitectos de San Juan, con personería 
jurídica de derecho público no estatal, como organismo independiente de la 
administración pública, con capacidad jurídica para actuar pública y privadamente, 
con asiento en la Capital de la Provincia de San Juan, y sin perjuicio de la 
instalación de regionales del colegio y delegaciones en ciudades y localidades del 
interior de la misma. 
El Colegio de Arquitectos de San Juan, estará integrado por todos los 
profesionales Arquitectos matriculados en el registro que llevará. Será regido por 
la Asamblea de Colegiados y por un Consejo Superior de carácter ejecutivo, 
conforme a las disposiciones de la presente Ley y de las reglamentaciones que en 
consecuencia se dicten. 
 

Ámbito de aplicación 
 
ARTÍCULO 2º.- El ejercicio de la profesión de los Arquitectos en todas sus 
modalidades y en el ámbito de la Provincia de San Juan, queda sujeto a las 
disposiciones de la presente Ley, a los decretos reglamentarios que de la misma 
dicte el Poder Ejecutivo Provincial, y de las normas complementarias que 
establezcan los organismos competentes por ella creados. 
 

Título profesional 
 

ARTÍCULO 3º.- La palabra Arquitecto/a es reservada exclusivamente para 
personas físicas diplomadas en universidades oficiales o privadas reconocidas por 
el Estado o extranjeras que hubieren revalidado su título en universidad oficial o 
estuviesen dispensados de hacerlo en virtud de algún tratado internacional. 
 
ARTÍCULO 4º.- En las sociedades de profesionales entre sí o con otras 
personas, el uso del título de Arquitecto/a corresponderá exclusiva e 
individualmente a cada uno de los profesionales con dicho título. En las 
denominaciones que adopten aquellas sociedades no se podrá hacer referencia al 
título profesional, si no lo poseen en la totalidad de sus componentes. 
 
ARTÍCULO 5º.- En todos los casos el uso público del título en el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto se hará exactamente en la forma que ha sido expedido sin 
omisiones ni agregados que induzcan a error. Considérese como uso del título el 
empleo de términos, leyendas, insignias, emblemas, dibujos y demás expresiones 
de las que pueda inferirse la idea del ejercicio profesional. 
 
ARTÍCULO 6º.- Se considera ejercicio profesional, todo acto que suponga, 
requiera o comprometa la aplicación de los conocimientos propios de las personas 
con diplomas de los comprendidos en el artículo 3º de la presente Ley. 
 

Capítulo II 
Concepto del ejercicio profesional 

 
ARTÍCULO 7º.- Se considera ejercicio profesional, a toda actividad técnica 
científica y/o de creación y su consiguiente responsabilidad, sea esta realizada en 
forma pública o privada, libremente o en relación de dependencia y que requiera a 
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